
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 9 de mayo 
2023, el pagador allegó respuesta entorno a la orden impartida a través de auto del 4 
de mayo de 2023. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 13 de junio de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2020-00150-00 

Interlocutorio: 1028 
 

PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  CLARA INÉS TREJOS RAMÍREZ  
DEMANDADOS:  JESSICA FERNANDA OSORIO VALENCIA  

DIEGO ALEJANDRO PÉREZ ARANGO  
AUTO:   PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 
interesada, la respuesta que proviene del pagador y visible a folio en PDF 59 del 
expediente digital.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

84 DEL 14 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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